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1. OBJETIVO

Este documento establece la metodología que el Director de la Unidad (Director de Área y/o Director de Carrera)  debe seguir para la planificación y programación de la carga docente de Escuela.
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica anualmente y se ajusta semestralmente para definir la carga docente de todas las carreras y Áreas de la Universidad del Mar, sede Antofagasta
3. RESPONSABILIDADES

Director de Carrera: Determina los requerimientos de docentes según plan de estudios vigentes en la totalidad de las actividades curriculares de la carrera que gestiona. Debe verificar semestralmente las actividades curriculares que se dictarán de acuerdo al plan de estudio y nominar los docentes para cubrir dicha necesidad. Así mismo debe velar por que la propuesta docente se ajuste a las necesidades y exigencias de la actividad curricular en cuanto a competencias del docente. 
Dirección de Área: Controla el proceso en su totalidad, velando  que la Dirección de carrera realice su propuesta de carga docente. Como así mismo verifica situaciones contractuales en caso de profesores hora y adjudica la carga docente a las jornadas completas o parciales de acuerdo a lo establecido. Finalmente debe visualizar y estimar posibles fusiones en actividades curriculares de equivalencia, según criterios de número de alumnos y compatibilidad entre.
Vicerrectoría Académica: Recepciona la propuesta de carga docente por escuela, verifica carga de docentes adscritos a escuela en su condición de jornadas completas o parciales, resuelve propuesta docente para actividades curriculares de formación general  en consenso con las Direcciones de Escuela. Finalmente envía carga docente a Dirección de Administración y Finanzas y Oficina de Recursos Humanos 15 días antes que se inicie el semestre. 
Registro Curricular: Recepciona la programación académica tentativa enviada luego de la aprobación de la carga docente.
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Calendario académico.
· Planilla de carga docente según planes de estudio vigente.
· Planes de estudio.
· Resultados de evaluaciones del desempeño académico.

5. TERMINOLOGÍA

Actividad curricular: asignatura o ramo; definido en el artículo N°3 del reglamento académico.
VRA: Vicerrectoría académica / dirección académica. 

Carga docente: Documento que define la propuesta docente a administrar semestral o anualmente en cuanto a denominación de los docentes que dictarán las distintas  actividades curriculares , semestre, nº de sesiones, nº de grupos, y valores asignados por la prestación del servicio. 

Actividades Curriculares de Formación General: Son todas aquellas asignaturas comunes al plan estudio de todas las carreras de la Universidad que faciliten en los estudiantes el desarrollo de competencias genéricas de su profesión, tales como: Taller de Habilidades Comunicativas, Taller de Pensamiento Crítico, Taller de Desarrollo Socio- Personal, Uso de Tic´s, Inglés Comunicacional I, Inglés Comunicacional II, Inglés Comunicacional III e Inglés Comunicacional IV.
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia cuando las Direcciones de Carrera planifican y programan la carga docente del próximo período académico de manera de responder a las necesidades de las asignaturas  del  plan de estudios de una carrera: 
6.1 
Una vez hecha la planificación semestral o anula el Director de carrera propone el nombre de los docentes y su valorizado, estimando si estas actividades curriculares se ofrecerán como asignaturas regulares o tutorías dependiendo del número de alumnos. La nominación de los docentes para cada actividad de curricular debe a lo menos, considerar los resultados de la evaluación del desempeño docente (tripartita), evaluación en aula, entrega puntual de la planificación docente o cronograma, capacitaciones impartidas del modelo pedagógico de la universidad y otras capacitaciones que la universidad considere indispensable para la docencia, asistencia y puntualidad y el avance en aquellos casos que requirieron planes de mejora.
6.2 Una vez diseñada la carga docente en la carrera, el director de carrera debe entregar la propuesta en la Dirección de Área.
6.3 Dirección de Área verifica la cobertura de los planes de estudio vigentes de las carreras asociadas a su área, así mismo define la adecuación de la carga docente de los jornadas completas y / o parciales, y aprueba o rechaza la propuesta de profesores hora. 
6.4 Dirección de Área  y/ o Director de Carrera establece los contactos con los profesores hora para definir los valores de su servicio.

6.5 Dirección de Área envía la propuesta de carga docente a Vicerrectoría académica, adjuntando el currículum de profesores nuevos.
6.6 Vicerrectoría Académica, analiza y verifica carga docente en relación a idoneidad del docente, valores acordados, nº de sesiones, nº de grupos y valor total de la carga; así también autorizará  fusiones y tutorías posibles.
6.7 Si la carga docente está sin objeciones se envía simultáneamente la aprobación a la Dirección de Área, Dirección de Administración y Finanzas, Recursos humanos y Registro Curricular.

6.8 En caso de que la carga docente tenga observaciones se devuelve a la unidad de origen para correcciones correspondientes y de allí solicitar nuevamente su autorización. 

6.9 Una vez aprobada la carga docente por Vicerrectoría académica, Dirección de área deberán completar el formulario de Programación académica tentativa y enviar a la oficina de Registro Curricular par incorporar la información al sistema. 
Con esta actividad termina el proceso.
7. REGISTROS

· Planilla carga docente
· Plan de estudios.
· Sistema Académico.
8. ANEXOS
· Calendario de actividades académicas del semestre

9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	28/07/11
	· En pto. 6.1 se incluyen requisitos acciones que se realizan en la sede: La nominación de los docentes para cada actividad de curricular debe a lo menos, considerar los resultados de la evaluación del desempeño docente (tripartita), evaluación en aula, entrega puntual de la planificación docente o cronogramas, capacitaciones impartidas del modelo pedagógico de la universidad y otras capacitaciones que la universidad considere indispensable para la docencia, asistencia y puntualidad y el avance en aquellos casos que requirieron planes de mejora. 
· Se modifica el cargo de Jefe de carrera a director de carrera y de área
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